
 

 

 

 

 

 

 

 

CIRCULAR Nº 2811: PEÑAS DE BOLO PALMA PARTICIPANTES EN COMPETICIONES DE 
LIGA Y COPA Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN. 

 
ASUNTO: ACCESO Y PERMANENCIA EN LA MESA DE CONTROL DURANTE EL 

DESARROLLO DE LOS PARTIDOS. 

 
 
 Por medio de la presente, la Federación Cántabra de Bolos recuerda las normas referentes 

a la zona de la mesa de control durante el desarrollo de los encuentros. 

 
 La mesa de control es un espacio exclusivo para el trabajo de los responsables de mesa 

(anotador o árbitro auxiliar) y árbitro, quedando prohibida la presencia de otras personas ajenas 

a la gestión del acta, con el fin de evitar posibles interferencias y pérdidas de atención en el juego, 

y garantizar el buen desarrollo del partido.  

 
 Cualquier consulta o aclaración por parte de los equipos deberá ser realizada por el 

delegado de equipo o capitán. 

 
 Lo que les participamos para su conocimiento y efectos oportunos. 

 
Santander, 23 de febrero de 2026 

Atentamente, 

EL SECRETARIO 

 

Fdo.- Marcos Vázquez Posada 
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